
 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No.110014003049 2021 00577 00 
 

Revisados los trámites de enteramiento electrónico emprendidos 

sobre el demandado CAMILO ALFONSO TELLEZ MARTÍNEZ, 

observa el Despacho que dentro del plenario no se encuentra 

acreditado el origen del correo electrónico utilizado 

temarca3260@hotmail.com, ni se demuestra que dicha dirección 

corresponda a tal sujeto procesal conforme lo exige el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, en armonía con lo expresado en la sentencia C - 

420 de 2020 de la Corte Constitucional.  

 

Por lo cual, y como quiera que tampoco se anexa copia cotejada 

de los documentos presuntamente remitidos, a fin de evitar futuras 

nulidades que puedan invalidar lo actuado, este estrado judicial,  

 

RESUELVE 

 

Requerir a la parte actora y a su apoderada judicial en aras de que 

procedan a acreditar el cumplimiento de las cargas procesales aludidas 

anteriormente, a fin de tener en cuenta los actos de notificación en 

estudio y continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

                                            

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 52, hoy 18 de 

mayo de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 

El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   
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